
EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Sociedad Unipersonal CIF A11068004

RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DEL SERVICIO DE AUDITORIA Y CONSULTORÍA DE
PROTECCIÓN DE DATOS DE LOS CENTROS DE EMSISA, EMPRESA MUNICIPAL S.A.  

EMSISA/PASA/05/2024  

Visto y examinado el Expediente de la referencia, con fecha 9 de Mayo de 2024 se acordo�  la Aprobacio� n del
Pliego de Prescripciones Te�cnicas y el Pliego de Claú� súlas administrativas qúe han de regir el contrato de
servicio  de Aúditorí�a  y  Consúltorí�a  de  Proteccio� n  de  datos  para  todos los  Centros  de EMSISA,  Empresa
Múnicipal S.A., acorda�ndose el inicio del Expediente a trave�s de procedimiento abierto súpersimplificado, con
varios criterios de adjúdicacio� n  con sújecio� n a los Pliegos de Cla�úsúlas administrativas Particúlares y de
Prescripciones Te�cnicas aprobadas por dicho acúerdo. En los mismos   establece úna dúracio� n inicial de DOS
(2) an/ os a contar desde la firma del mismo, con posibilidad de úna so� la pro� rroga, por dúracio� n de DOS (2
an/ os) ma�s, sin qúe la dúracio� n total del mismo inclúidas las pro� rrogas púeda exceder de cúatro (4 ) an/ os,  y
establecie�ndose el valor estimado del contrato por la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS EUROS (13.200
Eúros) súma qúe corresponde a la dúracio� n total de contrato, inclúidas las eventúales pro� rrogas sin inclúir el
importe de IVA, súponiendo úna cantidad anúal de 3.300€ IVA no inclúido .

Vista el Acta de la reúnio� n celebrada el 14 de Júnio de 2024 por la qúe se procedio�  a la apertúra de ofertas con
criterios cúantificables aútoma� ticamente conforme al art. 149 de la LCSP se presentaron seis (6) ofertas a la
licitacio� n :

EMPRESA NIF Fecha y hora de presentación de oferta

APDTIC PROFESIONALES, S.L. B-740487053 30-05-2024            19:44

ASCENDIA REINGENENIERA Y CONSULTING, S.L. B-91407510 28-05-2024            11:34

AUDAT SERVICES, S.L. B-84005842 29-05-2024             11:10

GLOBAL FACTORY, S.L. B-95100178 29/05/2024           11:19

PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U. B-17962655 24/05/2024           14:46

SEGURDADES, S.L. B-43706498 30/05/2024           20:46

En la misma sesio� n se procedio�  a valorar las ofertas con criterios cúantificables econo� micamente con el resúltado

sigúiente

EMPRESA OFERTA  SIN  IVA
ANUAL

PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN
MEJORAS

PUNTUACIÓN  EN
EMPRESA

TOTAL
PUNTOS.

1 APDTIC PROFESIONALES, S.L. 1.120,00 € 51,80 20 1,7 73,50

2 ASCENDIA  REINGENENIERA  Y
CONSULTING, S.L.

1.500,00 € 38,72 20 3,4 62,12

3 AUDAT SERVICES, S.L. 948,00 € 61,27 16 0,8 78,07

4 GLOBAL FACTORY, S.L. 1.937,50 € 29,98 20 4 53,98

5 PROFESSIONAL  GROUP  CONVERSIA,
S.L.U.

785,00 € 74,00 16 4,5 94,50

6 SEGURDADES, S.L. 1.915,00 € 30,33 16 6 52,33
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EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Sociedad Unipersonal CIF A11068004

Analizada la oferta qúe obtúvo la mayor púntúacio� n se comprúeba qúe la oferta es anormalmente baja, por lo
qúe atendiendo a lo dispúesto en la cla�úsúla 16.1 del PCAP, se reqúirio�  a dicha empresa por 5 dias ha�biles a fin
de qúe jústificara razonada y detalladamente la oferta anormalmente baja, reqúerimiento qúe cúmplí�o tras el
plazo legal otorgado.

Vista el Acta de la Mesa de contratacio� n de 2 de Júlio de 2024 en la qúe se procedio�   a valorar la jústificacio� n
realizara por la empresa respecto a la oferta anormalmente baja, considera�ndose por la Mesa de contratacio� n
por únanimidad qúe se habí�a jústificado de forma correcta la oferta, y al haber obtenido el ma�ximo de púntos
en la licitacio� n se procedio�  a proponer al o� rgano de contratacio� n la adjúdicacio� n del contrato a favor de la
empresa Profesional Groúp Conversia S.L.U. con CIF B17962655 por ser la oferta ma�s ventajosa, acorda�ndose
reqúerir a dicha empresa a fin de qúe en el plazo de siete (7) dí�as ha�biles contados desde el sigúiente a aqúel
en qúe reciba el reqúerimiento.

Vista  el  Acta  de la Mesa de contratacio� n  17 de Júlio  de 2024 en  el  qúe se  procede  a  la  apertúra  de la
docúmentacio� n  previa  a  la  adjúdicacio� n  por  la  Mesa  de  contratacio� n  se  observa  qúe  ha  presentado  de
conformidad la docúmentacio� n reqúerida a excepcio� n de la docúmentacio� n para jústificar la experiencia en
empresas con objeto similar a Emsisa qúe sirvio�  de base para la púntúacio� n de la Experiencia en empresa
segú� n el Anexo VI de la propúesta de mejoras, por lo qúe se acúerda por únanimidad reqúerir a la empresa a
fin de qúe jústiqúe la experiencia de 16 an/ os en empresas con objeto similar al de Emsisa, qúe se hizo constar
en el Anexo IV.

Vista el  acta de la Mesa de contratacio� n  de 19 de Júlio de 2024 en la qúe se procede a la Apertúra de
docúmentacio� n adicional reqúerida a la empresa profesional Groúp Conversia S.L.U, se comprúeba qúe la
empresa ha aportado dentro de plazo la docúmentacio� n adicional reqúerida, mediante contratos con otras
empresas de objeto similar a Emsisa, si bien de la docúmentacio� n aportada se jústifica la experiencia desde el
an/ o 2013, es decir ún periodo de 11 an/ os. En vista de ello, la Mesa de Contratacio� n acúerda  en vista del
periodo de experiencia  acreditado docúmentalmente (11 an/ os) realizar ún núevo ca� lcúlo de la púntúacio� n
obtenida en empresas, a partir de dicho periodo ma�ximo jústificado, del qúe resúltarí�a  úna púntúacio� n final
(tras el reca� lcúlo realizado) de la sigúiente forma :

PUNTUACION INICIAL: Acta de Mesa de Contratacio� n de fecha 14/6/2024  

EMPRESA OFERTA  SIN  IVA
ANUAL

PUNTUACIOD
N

PUNTUACIOD
N MEJORAS

PUNTUACIOD N
EN EMPRESA

TOTAL
PUNTOS.

APDTIC PROFESIONALES, S.L. 1.120,00 € 51,80 20 1,7 73,50

ASCENDIA  REINGENENIERA  Y
CONSULTING, S.L.

1.500,00 € 38,72 20 3,4 62,12

AUDAT SERVICES, S.L. 948,00 € 61,27 16 0,8 78,07

GLOBAL FACTORY, S.L. 1.937,50 € 29,98 20 4 53,98

PROFESSIONAL  GROUP
CONVERSIA, S.L.U.

785,00 € 74,00 16 4,5 94,50

SEGURDADES, S.L. 1.915,00 € 30,33 16 6 52,33
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EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Sociedad Unipersonal CIF A11068004

NUEVA VALORACIOD N DE LA PUNTUACION DE ESTA LICITACIOD N (Tras  el  reca� lcúlo de la púntúacio� n en

empresa)  

EMPRESA OFERTA  SIN  IVA
ANUAL

PUNTUACIOD
N

PUNTUACIOD
N MEJORAS

PUNTUACIOD N
EN EMPRESA

TOTAL
PUNTOS.

APDTIC PROFESIONALES, S.L. 1.120,00 € 51,80 20 1,7 73,50

ASCENDIA  REINGENENIERA  Y
CONSULTING, S.L.

1.500,00 € 38,72 20 3,4 62,12

AUDAT SERVICES, S.L. 948,00 € 61,27 16 0,8 78,07

GLOBAL FACTORY, S.L. 1.937,50 € 29,98 20 4 53,98

PROFESSIONAL  GROUP
CONVERSIA, S.L.U.

785,00 € 74,00 16 3,14 93,14

SEGURDADES, S.L. 1.915,00 € 30,33 16 6 52,33

Tras recalcúlar la púntúacio� n, resúlta qúe la empresa qúe tiene la mayor púntúacio� n total, es Professional
Groúp Conversia S.L.U , con úna púntúacio� n total de 93,14 púntos. 

En dicha Sesio� n se acúerda por únanimidad proponer al  o� rgano de contratacio� n la adjúdicacio� n del contrato
de Servicio de Aúditoria y Proteccio� n de datos a la empresa Professional Groúp Conversia S.L.U por ser la
empresa mejor valorada. 

De conformidad con lo establecido en el artí�cúlo 150.3 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del
Sector Pú� blico, la Direccio� n-Gerencia de EMSISA, Empresa múnicipal S.A. como o� rgano de contratacio� n de la
entidad,  a propúesta de la Mesa de Contratacio� n,  previa deliberacio� n y por únanimidad de los miembros
presentes

RESUELVE:

Primero.-  Adjúdicar a la empresa  Professional Groúp Conversia S.L. con CIF B17962655  el contrato de
Aúditorí�a y Consúltorí�a de Proteccio� n de datos de los Centros de EMSISA, Empresa Múnicipal  S.A. por el
precio  de  setecientos  ochenta  y  cinco  euros  (785€)  Iva  no  incluido,  ascendiendo  a  la  súma  de
novecientos cuarenta y nueve euros y ochenta y cinco céntimos (949,85 Euros) Iva incluido, por cada
anúalidad  de  contrato,  y  la suma  de  mil  quinientos  setenta  euros  (1.570Euros)  Iva  no  incluido
ascendiendo a la suma de mil ochocientos noventa y nueve euros y setenta céntimos (1.899,70 €) IVA
incluido, por los dos an/ os de contrato iniciales.

El plazo de dúracio� n del contrato es de dos (2) an/ os iniciales, a partir del 15 de Septiembre de 2024, fecha
en qúe entrara�  en vigor,   con posibilidad de úna sola pro� rroga por dos an/ os ma�s (ma�ximo 4 an/ os).

Segundo.  Notificar  la  presente  resolúcio� n  a  las  empresas  licitadoras,  comúnicando  a  las  empresa
adjúdicataria Profesional Groúp Conversia S.L,  qúe debera�  formalizar el correspondiente contrato en plazo no
súperior al establecido en el art. 153.3 de la Ley de Contratos del Sector pú� blico 
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EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Sociedad Unipersonal CIF A11068004

Tercero.   Dar  públicidad  de esta  resolúcio� n  de adjúdicacio� n  en el  Perfil  de  Contratante integrado en la
Plataforma de Contratacio� n del Sector Pú� blico en el plazo de 15 dí�as de acúerdo al artí�cúlo 151 de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico.

En Chiclana de la Fra., al dí�a de la fecha electro� nica.

(Firmado electrónicamente)

Eva M.ª Verdúgo Arago� n
Directora Gerente
EMSISA Empresa Múnicipal, S.A.
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